REGLAMENTO DEPORTIVO

2012
1/32
Gallego
Versión: 1.0
1.- RESUMEN:

· El campeonato Gallego 2012, estará formado por 6 pruebas.

· 3 de ellas serán sobre asfalto, y otras 3 será sobre nieve/tierra.
. Para la clasificación final, se cogerán los 5 mejores resultados de los 6 posibles.

· En las pruebas de sucio, se nevarán 1.5 kilos por tramo, nevando siempre la 1ª y 2ª pasada, y sorteando con moneda si se nieva o no en la tercera pasada.

· Los categorías serán las siguientes: WRC – A/K - Súper N – N+ - N – Clásicos – Infantiles, Damas (Participando estas 2 últimas bajo reglamento de N)
· Los derechos de inscripción serán de 8€.
2.- CALENDARIO:

	
	Organiza
	Fecha
	Superficie

	1ª Prueba
	SCP Porriño
	04 de Febrero
	Asfalto

	2ª Prueba
	Makanas
	03 de Marzo
	Asfalto

	3ª Prueba
	Slot Lucus
	14 de Abril
	Tierra

	4ª Prueba
	Ourense Slot
	19 de Mayo
	Asfalto

	5ª Prueba
	SCF Naron
	02 Junio
	Tierra

	6ª Prueba
	Slot Lucus
	10 Noviembre
	Tierra


3.- ESCUDERIAS:

	Club
	Localidad
	Contactar

	OURENSE SLOT
	OURENSE
	687934848 (Celso C.)

	SCP PORRIÑO
	PORRIÑO
	647545221 (Marce P.)

	SLOT LUCUS
	LUGO
	626385750 (Angel L.)

	MAKANAS SLOT TEAM
	FENE
	661068718 (Juan A.)

	SCALEXTRIC CLUB FERROLTERRA
	NARON
	666040737 (Chema E.)


4.- ORGANIZACIÓN EN CARRERA:

Ante situaciones y novedades no contempladas tanto en el reglamento técnico, como en el deportivo, un “comité técnico” formado por 1 representante de cada escudería arriba mencionada tomará la decisión necesaria en cada caso. En caso de empate, decidirá el voto del club organizador.
La organización se reserva el derecho de introducir o cambiar cualquier entorno o circunstancia para el buen funcionamiento del campeonato y el derecho de admisión tanto de participantes como de espectadores considerados problemáticos para el buen funcionamiento de la prueba.
El club organizador, se reserva los derechos sobre la publicidad de la carrera, así como el material escrito y audiovisual que de ella se extraiga con plena potestad sobre las copias.
5.- PREINSCRIPCIONES:

Antes de cada prueba, será necesario preinscribirse para la carrera.

Se tendrá que detallar al menos el nombre completo y la categoría en la que se participará.
Las preinscripciones se llevarán a cabo en el foro de la pagina www.slotattak.com, o también por teléfono a la escudería organizadora del evento.

Deberán haberse realizado antes de las 17:00 del día anterior a la prueba.

El día de la prueba, deberán abonarse los 8€ de inscripción.
El simple hecho de inscribirse para una prueba del Campeonato obliga a acatar el presente reglamento y las posibles modificaciones que se presenten. El desconocimiento del mismo no exime de su cumplimento. En el caso de contraposición de 2 o más normas de este reglamento, se aplicará siempre la más restrictiva.
6.-DESARROLLO DEL RALLYE:
Los tramos serán nuevos para todos los pilotos.
Se montarán un mínimo de 4 tramos y se darán un mínimo de 3 pasadas.
El número de vueltas de cada tramo, podrá ser modificado entre pasadas por la organización para recalibrar el rallye, si así lo considera oportuno.

Las pistas serán fabricadas en plástico, de las marcas: Scalextric, Superslot o Ninco.

Los tramos estarán equipados con cronómetros DS200 con sus respectivas células o pistas de corte, cajas de conexiones STOP&GO y fuentes de alimentación: Avant, Kelvin o DS.

Dichas fuentes de alimentación entregan un voltaje variable.

El mando es libre, pero no podrá aumentar el voltaje entrante, también están permitidos, reductores de voltaje, y de freno.

El horario de las verificaciones el día de la prueba será de 15:00 a 15:50; la organización se reserva el derecho de penalizar a un piloto, si este entrega su coche fuera del plazo, en 1” por minuto.
(En dichas verificaciones, se realizarán, en presencia del implicado, las pruebas necesarias para comprobar que el vehiculo cumple con el reglamento técnico)

El rallye dará comienzo a las 16:00

Antes de la salida del primer participante, deberá recorrer los tramos un “Coche 0”, llevado por un piloto que no participe en la prueba o a un voltaje fijo. 

*En las pruebas de sucio, el “Coche 0” pasará los tramos siempre que nieve, si el coche se para continuamente, se deberá repetir el tramo hasta que éste recorra el tramo correctamente.
En el parque cerrado, ninguna persona ajena a la organización podrá tocar ninguno de los coches que en este se encuentre. A excepción de que el organizador permita manipularlo.

En el parque pre salida, los vehículos estarán operativos para efectuar las reparaciones oportunas, siempre en el lugar específico y bajo supervisión del organizador.
El orden de salida para la primera pasada será por grupos de la siguiente manera:

WRC >> Grupo A/K>> Súper N >> N+ >>Grupo N >> Clásicos >> Damas >> Infantiles 
Saliendo primero, los que más puntos tengan en el campeonato, (clasificación del año anterior en la primera prueba). Entre los que no tengan puntos, saldrán en orden inverso a la fecha de preinscripción a no ser que la organización estime lo contrario.

* Las damas e infantiles (pilotos que tengan 13 años o menos a fecha 1 de Enero) con puntos en Grupo N, saldrán entre los Grupo N.
* La organización se reserva el derecho de reajustar el orden de salida para facilitar las labores de copilotar.
En la segunda y tercera pasada, el orden de salida vendrá dado por la suma del tiempo acumulado, comenzando el que menos tiempo tenga.
Al salir a disputar la primera pasada, el piloto deberá llevar consigo el carné de ruta facilitado por la organización, donde se anotarán sus tiempos, controles horarios, etc.
Asimismo, el coche podría llevar un dorsal concordante con el de la hoja de ruta.
La organización se reserva el derecho de aplicar un “Control Horario”, que será un tiempo máximo (determinado por la organización) para realizar toda la pasada. Una vez sobrepasado ese tiempo, conllevará a una penalización de 10” por minuto de retraso.

En caso de encontrarse con atasco, un piloto podrá pedir una bonificación al cronometrador.

Antes de borrar el tiempo del piloto anterior, se deberá comprobar que este haya sido anotado, no hacerlo podría conllevar a una penalización de 10”, y la organización tendrá el derecho de permitir al piloto repetir el tramo.

Una vez en el tramo, cada piloto podrá probar el buen funcionamiento desde una zona marcada por la organización. Este trayecto se podrá realizar una sola vez en cada tramo.

Una vez realizado este trayecto, se deberá detener el coche justo antes de la salida, pues no parar conllevará a una señalización al considerarse “salida lanzada”

Así mismo, este tramo de reconocimiento solo estará disponible obligatoriamente en el primer tramo del rallye, en el resto queda a decisión del organizador.

Cada piloto, podrá disponer de 1 copiloto (excepto que la organización permita llevar 2). Éste acompañará al piloto a lo largo de los tramos, y recolocara el coche en la pista en caso de salida. 
En caso de avería, o no lograr finalizar un tramo, se anotará en la hoja de ruta un tiempo máximo fijado por la organización (normalmente 100 en asfalto y 120 en sucio)
Para sanear las averías, la organización determinara un “Parque de trabajo” donde se podrán efectuar los arreglos o cambios necesarios. Siempre bajo permiso y supervisión de la organización.

Al finalizar la pasada, también se podrán efectuar estas modificaciones en dicho “Parque de trabajo”. Siempre bajo supervisión de la organización.
Se permite cambiar cualquier elemento del coche (siempre que éste también esté homologado) exceptuando los siguientes: CARROCERIA – CHASIS – MOTOR.

Cualquier manipulación bien fuera del Parque de trabajo, o bien, sin autorización, conllevará a la exclusión del participante.

En las pruebas de sucio, se nevará con Gofio o Harina tanto en la primera como en la segunda pasada, en la tercera pasada se sorteará con una moneda si se nieva o no.
En cada tramo, se nevará dentro de la pista, con aproximadamente 1,5 kilos de harina.

En caso de avería de un tramo (fallo del equipo electrónico, o de la misma pista) ante la imposibilidad de continuar disputando el tramo, se anularán los tiempos de todos los participantes que ya hayan pasado por el tramo en esa misma pasada.
Ante un caso puntual de que en un tramo no cuente una vuelta, y el piloto realice una vuelta de más, si el comisario lo estima oportuno podrá dividir el tiempo realizado entre las vueltas dadas y multiplicar el resultado por el número de vueltas a las que estaba inicialmente programado el tramo.
7.-CAMPEONATO (PUNTUACIÓN):

El campeonato estará formado por 6 pruebas, (3 serán de asfalto y 3 de ellas serán sobre sucio). Las pruebas de sucio, tendrán coeficiente 1,2.

La puntuación a asignar a final de cada rallye, en cada grupo, será la siguiente:

	Asfalto

	Posición
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º
	7º
	8º
	9º
	10º

	Puntos
	15
	12
	10
	8
	6
	5
	4
	3
	2
	1

	Sucio

	Posición
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º
	7º
	8º
	9º
	10º

	Puntos
	18
	14.4
	12
	9.6
	7.2
	6
	4.8
	3.6
	2,4
	1,2


*Cuando un participante abandone un rallye, no tendrá derecho a puntos.

Para realizar la clasificación del campeonato se sumaran tantos resultados como pruebas haya puntuado, con un máximo de 5 resultados (descartando 1 de los 6 posibles). En caso de empate, ganará el que mejor resultado haya obtenido en la última prueba; en caso de no deshacerse el empate, se tomará la penúltima prueba y así sucesivamente hasta romper el empate.
Para la puntuación de escuderías, se sumarán los puntos obtenidos por el piloto mejor clasificado de cada escudería dentro de cada grupo
*En caso de que al final de un rallye, haya un empate entre 2 pilotos con el mismo tiempo, (en segundos y centésimas) el empate se deshará mirando quien de los pilotos tiene mejor tiempo en el primer tramo del rallye.

Al final de temporada, se entregarán premios finales a:

- 3 primeros de cada grupo:

WRC

Grupo A/K

Súper N

N+

Grupo N

Clásicos
Copa Monomarca

- 3 mejores clasificados de las categorías Infantiles y Damas.

Toda categoría en la que a final del campeonato no haya al menos tres pilotos con una participación igual o superior a la mitad+1 de las pruebas de las que consta el campeonato, se considerará desierta, no pudiendo optar a los premios finales.
Cada escudería organizadora aportará 20€ por prueba organizada para la compra de los premios finales.
8.-PENALIZACIONES:
> Administrativas:

· Conducta no cívica o antideportiva……….……….……….……….……….……...… Exclusión

· Manipulación de un coche dentro del parque cerrado sin permiso……… Exclusión

· Acumulación de más de 5 minutos de penalización……….………..……..…. Exclusión

· Retraso en la entrada del parque cerrado ……….……….……….………..….…. 1” / minuto

· Retraso en la entrada al control horario ……….……….…………..………….…….10” / minuto
· Colocación de un coche salido en lugar diferente ……….……….…….….…… 5” / pista

· Retardo en la salida ……….……….……….……….……….……….……….……..….…… 5” / coche

· Retardo en la salida (sucio) ……….……….……….……….……….…………..………..10” / coche

· Salida lanzada ……….……….……….……….…….……….………..….…. 5 segundos

· Probar más de 2 veces la zona habilitada para la salida …………………... 5”/prueba

Reclamaciones: Si por cualquier motivo, un piloto inscrito desea formalizar una reclamación a la organización por cualquier aspecto técnico/deportivo de la carrera, ésta deberá ser por escrito, dirigida al director de carrera, firmada por el piloto y acompañada de un depósito de 30€ por cada coche o piloto reclamado, en cualquier momento de la prueba. En caso de que la reclamación prospere, el depósito será retornado, en caso contrario dicho depósito se repartirá al 50% entre la organización y los reclamados.

El tiempo de reclamaciones finaliza 10’ después de terminar el último participante.

*Novedades del reglamento en verde (2012)
9.-ANEXOS:
REGLAMENTO TÉCNICO

2012
1/32
Gallego
Versión: 2012A
Los coches, según su tipo y preparación se dividen en siete grupos:

WRC

A\K

Súper N

N+

Grupo N

Clásicos
GRUPO WRC

1.- COCHES ADMITIDOS:

Se admiten en este grupo todas las réplicas a escala 1:32 de coches de rallys que hayan corrido con reglamento FIA desde 1.995 como WRC, A, Súper 2.000, Súper 1.600, Kit Car, NGT y N. En caso de duda deberá demostrarse la participación de dicho vehículo en un rally real.

2.- CARROCERIA:

Debe ser rígida o semi-rígida, consistente y opaca, apreciándose los detalles y relieves del modelo reproducido. La decoración mínima y obligatoria consta de dos dorsales en las puertas y de una placa de rally. Ha de llevar faros delanteros simulados de color blanco, plateado o amarillo, así como luces piloto traseras de color rojo o anaranjado, todos colocados en el lugar original del coche reproducido y deben diferenciarse claramente del color del coche. Los pasos de rueda deben tener la forma y las dimensiones del coche reproducido y estar colocados en su lugar original, pudiéndose añadir aletines, para ganar anchura, pero conservando las cotas del paso de rueda y la distancia entre ejes originales. Tiene que llevar cristales de plástico o lexan (prohibido el celofán) transparente rígidos o semi-rígidos (es decir que en caso de ejercer presión sobre ellos recuperen su forma al dejar de presionar) en el parabrisas, laterales y luneta trasera, pudiendo suprimir los correspondientes a las puertas delanteras. También ha de conservar los elementos aerodinámicos como spoilers, aletines, etc. del coche reproducido. A la carrocería se le pueden añadir faros supletorios simulados o con iluminación real, en un máximo de 4, pero en ningún caso podrán ser la parte más avanzada de la carrocería, que por otro lado está prohibido alargar. El habitáculo, obligatorio, debe separar la carrocería del chasis para impedir la visión de la parte mecánica a través de los cristales y ha de incluir piloto con volante y copiloto y constar, al menos y en forma tridimensional, de casco, brazos y busto, diferenciándose en color de la base del habitáculo. Se permite la colocación de leds de iluminación.

3.- CHASIS:

Libre, siempre que el motor mantenga los imanes perpendiculares a la pista.

Prohibidos los imanes o cualquier material susceptible de imantación a la pista.

Con el chasis completamente montado y a punto para competir, las cuatro ruedas deben tocar la pista en un tramo plano y con el coche en posición de reposo.

La medida máxima entre el centro del eje posterior y la parte más avanzada de la guía es de 116 mm.

4.- PESOS Y MEDIDAS DE LA CARROCERÍA:

Ancho máximo: 65 mm.

Altura mínima del techo (sin chasis): 30 mm.

Longitud máxima: 150 mm.

Peso mínimo: 6 gramos

5.- MOTOR:

Único. Los motores homologados deben ser de tipo compacto de caja cerrada. Se admiten los de las siguientes marcas: AUTO ART, AVANT SLOT, CARRERA EVOLUTION, CARTRIX, FLY, GOM, HOBBY SLOT, MB, MRRC, NINCO, NSR, PINK CAR, PN, PRO SLOT, REVELL, SCALEAUTO, SCALEXTRIC (RX), SLOT IT, SLOTER, SLOTMANIA, SPIRIT, SUPERSLOT, TEAM SLOT y TECNITOYS, o cualquier otra marca que pueda salir al mercado y cumpla con los requisitos del presente reglamento técnico.

A los motores no se les puede añadir o manipular ningún componente eléctrico, mecánico o electrónico que altere su rendimiento o medidas, a excepción de lo que contempla el presente reglamento técnico.

Se permite eliminar los componentes electrónicos externos, de función antiparasitaria, en aquellos motores que los lleven de serie. No se permite la eliminación de ningún otro componente.

Se permite tapar el motor con cinta adhesiva o papel aislante.

Queda prohibido el intercambio de piezas entre marcas y modelos de motor.

No se permite suprimir las etiquetas identificativas que cubren algunos motores, en estos casos solo se permite recortar las aberturas interiores de las mismas (ventanas).

El valor máximo permitido de campo magnético del motor medido en la U.M.S. (Unidad Magnética de Slot) de Kelvin Light con el motor instalado en el chasis y conectado a fuente de alimentación de 5 voltios es de –10 gramos.

La medida se realizará en motores con un máximo de una capa de cinta adhesiva. La cinta adhesiva, si la llevara, debe ser delgada (tipo celo). Para la verificación no se permite otro tipo de cinta adhesiva de mayor grosor (cinta aislante o similar).

En ningún caso se podrá superar el valor máximo permitido al incrementar el voltaje en la medición del motor en la U.M.S.

Aquellos motores que sobrepasen el límite en estas condiciones deberán ser cambiados.

6.- TRANSMISIÓN:

Libre, pero siempre 4x4

7.- GUIA:

Única y libre dentro de las comercializadas por una marca de slot.

Se permite recortar la parte inferior de la guía (quilla) y lijar los laterales.

8.- TRENCILLAS:

Libres. Prohibidos los aditivos.

9.- TORNILLOS:

Libres.

10.- CABLES:

Libres.

11.- LLANTAS:

Libres, siempre que no haya una diferencia de anchura entre ellas superior a 2 mm.

El diámetro mínimo es de 15 mm.

12.- POLEAS:

Libres.

13.- GOMAS DE TRANSMISIÓN:

Libres.

14.- COJINETES Y/O RODAMIENTOS:

Libres.

15.- SUSPENSIONES:

Libres.

16.- EJES:

Libres.

La longitud de los ejes no puede ser superior a la longitud total del tren de ruedas.

La anchura total de los ejes con llantas no podrá sobresalir de la carrocería, y la diferencia de anchura entre el eje trasero y el delantero no podrá ser superior a 7 mm.

17.- PIÑONES:

Libres.

18.- CORONAS:

Libres.

19.- NEUMÁTICOS:

Los neumáticos deben estar comercializados por una marca de slot y estar fabricados en goma negra.

Se pueden limar, dibujar, rebajar y cortar mientras cubran totalmente la llanta y giren solidariamente con ella.

Prohibidos los neumáticos de clavos.

Prohibidos los aditivos.

GRUPOS A \ K

1.- COCHES ADMITIDOS:

Se admiten en este grupo todas las réplicas a escala 1:32 de coches de rallys que hayan corrido con reglamento FIA desde 1.995 como WRC, A, Súper 2.000, Súper 1.600, Kit Car, NGT y N. En caso de duda deberá demostrarse la participación de dicho vehículo en un rally real.

2.- CARROCERIA:

Debe ser ríjida o semi-rígida, consistente y opaca, apreciándose los detalles y relieves del modelo reproducido. La decoración mínima y obligatoria consta de dos dorsales en las puertas y de una placa de rally. Ha de llevar faros delanteros simulados de color blanco, plateado o amarillo, así como luces piloto traseras de color rojo o anaranjado, todos colocados en el lugar original del coche reproducido y deben diferenciarse claramente del color del coche. Los pasos de rueda deben tener la forma y las dimensiones del coche reproducido y estar colocados en su lugar original, pudiéndose añadir aletines, para ganar anchura, pero conservando las cotas del paso de rueda y la distancia entre ejes originales. Tiene que llevar cristales de plástico o lexan (prohibido el celofán) transparentes rígidos o semi-rígidos (es decir que en caso de ejercer presión sobre ellos recuperen su forma al dejar de presionar) en el parabrisas, laterales y luneta trasera, pudiendo suprimir los correspondientes a las puertas delanteras. También ha de conservar los elementos aerodinámicos como spoilers, aletines, etc. del coche reproducido. A la carrocería se le pueden añadir faros supletorios simulados o con iluminación real, en un máximo de 4, pero en ningún caso podrán ser la parte más avanzada de la carrocería, que por otro lado está prohibido alargar. 
El habitáculo, obligatorio, debe separar la carrocería del chasis para impedir la visión de la parte mecánica a través de los cristales y ha de incluir piloto con volante y copiloto y constar, al menos y en forma tridimensional, de casco, brazos y busto, diferenciándose en color de la base del habitáculo. Se permite la colocación de leds de iluminación.

3.- CHASIS:

Libre, siempre que el motor esté en posición longitudinal respecto al chasis y con los imanes perpendiculares a la pista, la distancia entre la caja del motor, por el lado del eje del piñón, y el eje trasero será de 13 mm. con una tolerancia de + - 0,5mm.

Prohibidos los imanes o cualquier material susceptible de imantación a la pista.

Con el chasis completamente montado y a punto para competir, las cuatro ruedas deben tocar la pista en un tramo plano y con el coche en posición de reposo.

La medida máxima entre el centro del eje posterior y la parte más avanzada de la guía es de 115 mm.

4.- PESOS Y MEDIDAS DE LA CARROCERÍA:

Ancho máximo: 65 mm.

Altura mínima del techo (sin chasis): 30 mm.

Longitud máxima: 150 mm.

Peso mínimo: 6 gramos.

5.- MOTOR:

Único. Los motores homologados deben ser de tipo compacto de caja cerrada. Se admiten los de las siguientes marcas: AUTO ART, AVANT SLOT, CARRERA EVOLUTION, CARTRIX, FLY, GOM, HOBBY SLOT, MB, MRRC, NINCO, NSR, PINK CAR, PN, POWER SLOT, PRO SLOT, REVELL, SCALEAUTO, SCALEXTRIC (RX), SLOT IT, SLOTER, SLOTMANIA, SPIRIT, SUPERSLOT, TEAM SLOT y TECNITOYS,  o cualquier otra marca que pueda salir al mercado y cumpla con los requisitos del presente reglamento técnico.

A los motores no se les puede añadir o manipular ningún componente eléctrico, mecánico o electrónico que altere su rendimiento o medidas, a excepción de lo que contempla el presente reglamento técnico.

Se permite eliminar los componentes electrónicos externos, de función antiparasitaria, en aquellos motores que los lleven de serie. No se permite la eliminación de ningún otro componente.

Se permite tapar el motor, con cinta adhesiva o papel aislante.

Queda prohibido el intercambio de piezas entre marcas y modelos de motor.

No se permite suprimir las etiquetas identificativas que cubren algunos motores, en estos casos solo se permite recortar las aberturas interiores de las mismas (ventanas).

El valor máximo permitido de campo magnético del motor medido en la U.M.S. (Unidad Magnética de Slot) de Kelvin Light con el motor instalado en el chasis y conectado a fuente de alimentación de 5 voltios es de –10 gramos.

La medida se realizará en motores con un máximo de una capa de cinta adhesiva. La cinta adhesiva, si la llevara, debe ser delgada (tipo celo). Para la verificación no se permite otro tipo de cinta adhesiva de mayor grosor (cinta aislante o similar).

En ningún caso se podrá superar el valor máximo permitido al incrementar el voltaje en la medición del motor en la U.M.S.

Aquellos motores que sobrepasen el límite en estas condiciones deberán ser cambiados.

6.- TRANSMISIÓN:

Será mediante piñón/corona. El piñón del motor debe incidir directamente sobre la corona del eje posterior, y girar conjuntamente con el eje del motor en una proporción 1:1.

para llevar la tracción al eje delantero se pueden utilizar gomas, o motores de doble piñón.

7.- GUIA:

Única y libre dentro de las comercializadas por una marca de slot.

Se permite recortar la parte inferior de la guía (quilla) y lijar los laterales.

8.- TRENCILLAS:

Libres. Prohibidos los aditivos.

9.- TORNILLOS:

Libres.

10.- CABLES:

Libres. Se permite soldarlos a las trencillas y al motor.

11.- LLANTAS:

Marca, modelo y material libre, comercializadas por una marca de slot.

Deben ser las cuatro iguales en material, forma, diámetro y anchura (mínimo 6 mm.).

12.- POLEAS:

Libres.

13.- GOMAS DE TRANSMISIÓN:

Libres.

14.- COJINETES Y/O RODAMIENTOS:

Libres y comercializados por una marca de slot.

15.- SUSPENSIONES:
Libres.

16.- EJES:

Libres y comercializados por una marca de slot.

La longitud de los ejes no puede ser superior a la longitud total del tren de ruedas.

Se permiten los semiejes delanteros.

La anchura total de los ejes con llantas no podrá sobresalir de la carrocería, y la diferencia de anchura entre el eje trasero y el delantero no podrá ser superior a 7 mm.

17.- PIÑONES:

Libres y comercializados por una marca de slot.

18.- CORONAS:

Libres, comercializadas por un fabricante de slot.

19.- NEUMÁTICOS:

Los neumáticos deben estar comercializados por una marca de slot y estar fabricados en goma negra.

Se pueden limar, dibujar, rebajar y cortar mientras cubran totalmente la llanta y giren solidariamente con ella.

Prohibidos los neumáticos de clavos.

Prohibidos los aditivos.

GRUPO SUPER N

1.- COCHES ADMITIDOS:

Se admiten en este grupo todas las réplicas comercializadas en tiendas de slot a escala 1:32 de coches de rallye que hayan corrido con reglamento FIA desde 1.997 como WRC, A, Súper 2.000, Súper 1.600, Kit Car, NGT y N. En caso de duda deberá demostrarse la participación de  dicho vehículo en un rallye real.

2.- CARROCERIA:

No se permite modificación alguna. Exceptuando las que explícitamente se consideran en este apartado. La carrocería y cristales (transparentes), deben estar fabricados en plástico inyectado y/o resina. A través de los cristales no se pueden ver elementos mecánicos ni chasis. El habitáculo debe simular el cuadro de instrumentos, volante y asientos delanteros y podrá ser cambiado por otro comercializado por un fabricante de slot con las siguientes condiciones: el habitáculo estará fabricado en plástico, lexan o resina; se permite la mezcla de elementos de las distintas bandejas (original y de sustitución), siempre y cuando estos sean divisibles (cabeza, busto, bandeja, barras, elementos auxiliares como extintor, rueda de repuesto, motor, etc.…); en coches con motor a la vista, la bandeja deberá reproducir este elemento en relieve. Debe llevar dos dorsales (uno en cada puerta) y una placa de rallye. La pintura y decoración son libres y por este motivo se permite una tolerancia de incremento en el peso de 2 gramos. Igualmente se permite colocar o extraer faros auxiliares, siempre en número par, así como antenas con una tolerancia de incremento de peso de 2 gramos. Es obligatoria la presencia de piloto y copiloto, de plástico, lexan o resina, salvo la cabeza y el casco, que deberán ser de plástico (no lexan) o resina, pintados de manera que se diferencien claramente todas las partes que los componen. En caso de no llevar este último se debe colocar uno del mismo material y de parecido aspecto al piloto. Está permitida la supresión de retrovisores y limpiaparabrisas siempre y cuando sean piezas independientes a la carrocería. También se permite la eliminación de bombillas y leds en los coches con iluminación, pero conservando todos los demás accesorios, así como la incorporación de los mismos en aquellos modelos que no lleven, siempre que para ello no haya que modificar las características de serie de la carrocería.
3.- CHASIS:

El determinado por el fabricante en plástico y sin modificación alguna excepto las que explícitamente se consideran en este apartado.

Se permiten los chasis con sistemas de regulación de altura de los ejes.

Se permiten las bancadas de motor regulables siempre que no modifiquen la altura del motor respecto al eje sin ningún tipo de modificación y solamente en los chasis que lo incorporen de serie.

La posición del motor será la determinada por el fabricante, siempre que cumpla las características del presente reglamento técnico.

Se permite la sustitución del chasis o cualquier componente del mismo por otro comercializado por la marca para ese modelo de coche, siempre que cumpla las características del presente reglamento técnico.

Se permite el intercambio de bancadas de motor en los chasis que lo lleven de serie, siempre que cumpla las características del presente reglamento técnico.

Se permite los sistemas de suspensión de los ejes en aquellos chasis que lo incorporen de serie, siempre que cumplan las características del presente reglamento técnico.

El chasis debe estar fijado a la carrocería mediante tornillos en posición vertical.

Se pueden agrandar los agujeros del alojamiento de los tornillos en el chasis para facilitar la basculación con la carrocería, sin modificar los soportes de la carrocería, permitiéndose una reducción del número de tornillos de fijación a la carrocería hasta un mínimo de dos (uno delante y otro detrás), excepto los que sólo lleven uno en cuyo caso deberán conservar.

No puede llevar ningún imán suplementario, permitiéndose la supresión del soporte del imán cuando sea un añadido (mediante tornillos o anclaje) al chasis.

Prohibidos los sistemas que representen un freno adicional al del propio motor.

Con el chasis completamente montado y a punto para competir, las cuatro ruedas deben tocar la pista en un tramo plano y con el coche en posición de reposo.

4.- PESOS Y MEDIDAS:

Peso mínimo de la carrocería en orden de marcha: 18 gramos.

Anchura máxima de la carrocería: 63,5 mm.

Anchura máxima de los ejes: 2mm. + que el paso de ruedas, con un máximo de 63 mm. incluido neumático.

Altura mínima del techo de la carrocería (sin chasis): 32 mm.

5.- MOTOR:

Único. Los motores homologados deben ser de tipo compacto de caja cerrada. Se admiten los de las siguientes marcas: AUTO ART, AVANT SLOT, CARRERA EVOLUTION, CARTRIX, FLY, GOM, HOBBY SLOT, MB, MRRC, NINCO, NSR, PINK CAR, PN, POWER SLOT, PRO SLOT, REVELL, SCALEAUTO, SCALEXTRIC (RX), SLOT IT, SLOTER, SLOTMANIA, SPIRIT, SUPERSLOT, TEAM SLOT y TECNITOYS,  o cualquier otra marca que pueda salir al mercado y cumpla con los requisitos del presente reglamento técnico.

A los motores no se les puede añadir o manipular ningún componente eléctrico, mecánico o electrónico que altere su rendimiento o medidas, a excepción de lo que contempla el presente reglamento técnico.

Se permite eliminar los componentes electrónicos externos, de función antiparasitaria, en aquellos motores que los lleven de serie. No se permite la eliminación de ningún otro componente.

Se permite tapar el motor, con cinta adhesiva o papel aislante.

Se permite fijar el motor al chasis con pegamento, cola o cinta adhesiva, sin modificar la posición, el lugar o la altura que ocupa el motor respecto al chasis.

Queda prohibido el intercambio de piezas entre marcas y modelos de motor.

No se permite suprimir las etiquetas identificativas que cubren algunos motores, en estos casos solo se permite recortar las aberturas interiores de las mismas (ventanas).

El valor máximo permitido de campo magnético del motor medido en la U.M.S. (Unidad

Magnética de Slot) de Kelvin Light con el motor instalado en el chasis y conectado a fuente de alimentación de 5 voltios es de –10 gramos para los modelos con una disposición lineal del mismo, de –7,5 gramos para sidewinder y anglewinder en motor de caja larga y de –6 gramos para sidewinder y anglewinder en motor de caja corta.

La medida se realizará en motores con un máximo de una capa de cinta adhesiva. La cinta adhesiva, si la llevara, debe ser delgada (tipo celo). Para la verificación no se permite otro tipo de cinta adhesiva de mayor grosor (cinta aislante o similar).

En ningún caso se podrá superar el valor máximo permitido al incrementar el voltaje en la medición del motor en la U.M.S.

Aquellos motores que sobrepasen el límite en estas condiciones deberán ser cambiados o se les aplicará la penalización prevista.

6.- TRANSMISIÓN:

La dispuesta por el fabricante del modelo, siempre que sea con piñón/corona. En la transmisión trasera, el piñón del motor debe incidir directamente sobre la corona del eje posterior, y girar conjuntamente con el eje del motor en una proporción 1:1. La relación piñón/corona es libre.

Se debe mantener el tipo de transmisión, 4x2 ó 4x4, que el coche incorpora de serie.

En el caso de ser un coche con tracción 4x4, para llevar la tracción al eje delantero, se permiten los sistemas de gomas, o motores de doble piñón siempre y cuando el fabricante comercialice el coche con esta configuración.

En los coches comercializados con transmisión delantera mediante poleas y gomas de tracción, se permite la colocación de un segundo juego de transmisión (poleas y gomas libres).

7.- GUIA:

Única y libre dentro de las comercializadas por una marca de slot.

Su emplazamiento debe ser el determinado por el fabricante para ese modelo de coche. En el caso que el chasis del coche se pueda adquirir como recambio, y este incorpore una posición de guía diferente a la que figura en el coche de serie, se considera el emplazamiento de guía determinado por el fabricante el utilizado indistintamente en cada uno de los chasis del coche.

Se permite sustituir el sistema de guía (pivotante o fija) que el coche lleve de serie, siempre que para ello no se modifique la guía ni las características del chasis.

Se permite recortar la parte inferior de la guía (quilla) y lijar los laterales.

8.- TRENCILLAS:

Libres. Prohibidos los aditivos.

9.- TORNILLOS:

Metálicos, los de serie o cualquier otro de similares características fabricados por una marca de slot.

10.- CABLES:

Libres. Se permite soldarlos a las trencillas y al motor. En los coches que originariamente lleven un sistema de pletinas para la conducción eléctrica entre motor y trencillas, se puede añadir un cable para asegurar la corriente, pero sin eliminar el sistema original.

11.- LLANTAS:

Marca y modelo libre dentro de las comercializadas por marcas de Slot, sin modificación alguna, siempre que sean de plástico o metal. Prohibidas las de Delrin o materiales similares.

Las llantas deben llevar tapacubos (integrados o añadidos), pero no se permitirá tapar el exterior de la llanta con ningún material añadido (papel, celo, etc.)

Deben ser iguales en forma y anchura en un mismo eje. Permitiéndose una tolerancia de +/-1 milímetros de anchura entre las delanteras y traseras.

Deben ser las cuatro iguales en material y diámetro, a excepción de que el vehículo las incorpore de diferente diámetro de serie.
12.- POLEAS:

En los coches que las incorporen de serie, libres a escoger entre los comercializados por un fabricante de material de slot, No se permite modificar las características originales de las poleas ni añadir ningún elemento externo que modifique su comportamiento. Deben de girar solidariamente con las ruedas y en proporción 1:1.

13.- GOMAS DE TRANSMISIÓN:

Solo se permiten en los coches que las incorporen de serie.

Deben ser de goma o caucho y comercializadas por marcas de slot.

No se permite modificar las características originales de las gomas de transmisión ni añadir ningún elemento externo que modifique su comportamiento

14.- COJINETES:

Libres y comercializados por una marca de slot, siempre que no varíen las características de posición originales.

No se permiten los rodamientos. En los coches que los lleven de serie se deberán sustituir por cojinetes.

Se permite fijar los cojinetes al chasis conservando el lugar y la altura original. Se prohíbe fijar los cojinetes en los coches con suspensión.

15.- SUSPENSIONES:

Las que lleve de origen, pudiéndose cambiar por otras del mismo fabricante e igual estructura.

16.- EJES:

Libres, comercializados por una marca de slot, metálicos y de una sola pieza.

La longitud de los ejes no puede ser superior a la longitud total del tren de ruedas.

Los ejes se pueden cortar para conseguir la medida reglamentaria según el coche.

Los ejes deben llevar las llantas, coronas y poleas unidas fijamente a los mismos y deben girar, en todos los casos, conjuntamente con el eje en una proporción de 1:1.

No se permiten los semiejes delanteros.

La anchura total de los ejes con llantas no podrá sobresalir de la carrocería, excepto en los coches que de origen tengan dicha circunstancia, en cuyo caso no podrán sobresalir más de 1 mm por lado hasta un máximo de 63 mm.

17.- PIÑONES:

Libres y comercializados por una marca de slot, sin ninguna modificación.

18.- CORONAS:

Libres, comercializadas por un fabricante de slot, sin ninguna modificación.

19.- NEUMÁTICOS:

Los neumáticos deben estar comercializados por una marca de slot y estar fabricados en goma negra.

Se pueden limar, dibujar, rebajar y cortar mientras cubran totalmente la llanta y giren solidariamente con ella.

Prohibidos los neumáticos de clavos.

Prohibidos los aditivos.

20.-NOVEDADES:

En el Subaru de MSC deberán suprimirse los elementos metálicos que trae de serie a modo de lastre.

Quedarán homologados automáticamente todos los vehículos que cumplan el presente reglamento. En los casos dudosos no serán admitidos hasta que sean homologados mediante un anexo a este reglamento.

A finales de junio se estudiarán las novedades que queden fuera de reglamento y, se homologará lo que proceda.

GRUPO N+

1.- COCHES ADMITIDOS:

Se admiten en este grupo todas las réplicas comercializadas en tiendas de slot a escala 1:32 de coches de rallye que hayan corrido con reglamento FIA desde 1.997 como WRC, A, Súper 2.000, Súper 1.600, Kit Car y N. En caso de duda deberá demostrarse la participación de  dicho vehículo en un rallye real.

2.- CARROCERIA:

No se permite modificación alguna. Exceptuando las que explícitamente se consideran en este apartado. La carrocería y cristales (transparentes), deben estar fabricados en plástico inyectado y/o resina. A través de los cristales no se pueden ver elementos mecánicos ni chasis. El habitáculo será de estricta serie (material plástico o resina), no se permiten lexan y debe simular el cuadro de instrumentos, volante y asientos delanteros, piloto y copiloto, extintor/es, y en su caso, el motor reproducido en relieve. Podrá ser cambiado por otro del mismo fabricante e iguales características. Debe llevar dos dorsales (uno en cada puerta) y una placa de rallye. La pintura y decoración son libres y por este motivo se permite una tolerancia de incremento en el peso de 2 gramos. Igualmente se permite colocar o extraer faros auxiliares, siempre en número par, así como antenas con una tolerancia de incremento de peso de 2 gramos. Es obligatoria la presencia de piloto y copiloto, de plástico o resina, pintados de manera que se diferencien claramente todas las partes que los componen. En caso de no llevar este último se debe colocar uno del mismo material y de parecido aspecto al piloto. Está permitida la supresión de retrovisores y limpiaparabrisas siempre y cuando sean piezas independientes a la carrocería. También se permite la eliminación de bombillas y leds en los coches con iluminación, pero conservando todos los demás accesorios, así como la incorporación de los mismos en aquellos modelos que no lleven, siempre que para ello no haya que modificar las características de serie de la carrocería.
3.- CHASIS:

El determinado por el fabricante en plástico y sin modificación alguna excepto las que explícitamente se consideran en este apartado.

Se permiten los chasis con sistemas de regulación de altura de los ejes.

Se permiten las bancadas de motor regulables siempre que no modifiquen la altura del motor respecto al eje sin ningún tipo de modificación y solamente en los chasis que lo incorporen de serie.

La posición del motor será la determinada por el fabricante, siempre que cumpla las características del presente reglamento técnico.

Se permite la sustitución del chasis o cualquier componente del mismo por otro comercializado por la marca para ese modelo de coche, siempre que cumpla las características del presente reglamento técnico.

Se permite el intercambio de bancadas de motor en los chasis que lo lleven de serie, siempre que cumpla las características del presente reglamento técnico.

Se permite los sistemas de suspensión de los ejes en aquellos chasis que lo incorporen de serie, siempre que cumplan las características del presente reglamento técnico.

El chasis debe estar fijado a la carrocería mediante tornillos en posición vertical.

Se pueden agrandar los agujeros del alojamiento de los tornillos en el chasis para facilitar la basculación con la carrocería, sin modificar los soportes de la carrocería, permitiéndose una reducción del número de tornillos de fijación a la carrocería hasta un mínimo de dos (uno delante y otro detrás), excepto los que sólo lleven uno en cuyo caso deberán conservar.

No puede llevar ningún imán suplementario, permitiéndose la supresión del soporte del imán cuando sea un añadido (mediante tornillos o anclaje) al chasis.

Prohibidos los sistemas que representen un freno adicional al del propio motor.

Con el chasis completamente montado y a punto para competir, las cuatro ruedas deben tocar la pista en un tramo plano y con el coche en posición de reposo.

4.- PESOS Y MEDIDAS:

Peso mínimo de la carrocería en orden de marcha: 18 gramos.

Anchura máxima de la carrocería: 63,5 mm.

Anchura máxima de los ejes: 2mm. + que el paso de ruedas, con un máximo de 63 mm. incluido neumático.

Altura mínima del techo de la carrocería (sin chasis): 32 mm.

5.- MOTOR:

Único y siempre en disposición lineal, perpendicular al eje de tracción. Los motores homologados deben ser de tipo compacto de caja cerrada. Se admiten los de las siguientes marcas: AUTO ART, AVANT SLOT, CARRERA EVOLUTION, CARTRIX, FLY, GOM, HOBBY SLOT, MB, MRRC, NINCO, NSR, PINK CAR, PN, POWER SLOT, PRO SLOT, REVELL, SCALEAUTO, SCALEXTRIC (RX), SLOT IT, SLOTER, SLOTMANIA, SPIRIT, SUPERSLOT, TEAM SLOT y TECNITOYS,  o cualquier otra marca que pueda salir al mercado y cumpla con los requisitos del presente reglamento técnico.

A los motores no se les puede añadir o manipular ningún componente eléctrico, mecánico o electrónico que altere su rendimiento o medidas, a excepción de lo que contempla el presente reglamento técnico.

Se permite eliminar los componentes electrónicos externos, de función antiparasitaria, en aquellos motores que los lleven de serie. No se permite la eliminación de ningún otro componente.

Se permite tapar el motor, con cinta adhesiva o papel aislante.

Se permite fijar el motor al chasis con pegamento, cola o cinta adhesiva, sin modificar la posición, el lugar o la altura que ocupa el motor respecto al chasis.

Queda prohibido el intercambio de piezas entre marcas y modelos de motor.

No se permite suprimir las etiquetas identificativas que cubren algunos motores, en estos casos solo se permite recortar las aberturas interiores de las mismas (ventanas).

El valor máximo permitido de campo magnético del motor medido en la U.M.S. (Unidad

Magnética de Slot) de Kelvin Light con el motor instalado en el chasis y conectado a fuente de alimentación de 5 voltios es de –7,5 gramos para los modelos tipo Mabuchi con disposición lineal, y de –9 gramos para los modelos tipo RX con disposición lineal
La medida se realizará en motores con un máximo de una capa de cinta adhesiva. La cinta adhesiva, si la llevara, debe ser delgada (tipo celo). Para la verificación no se permite otro tipo de cinta adhesiva de mayor grosor (cinta aislante o similar).

En ningún caso se podrá superar el valor máximo permitido al incrementar el voltaje en la medición del motor en la U.M.S.

Aquellos motores que sobrepasen el límite en estas condiciones deberán ser cambiados o se les aplicará la penalización prevista.

6.- TRANSMISIÓN:

La dispuesta por el fabricante del modelo, siempre que sea con piñón/corona. En la transmisión trasera, el piñón del motor debe incidir directamente sobre la corona del eje posterior, y girar conjuntamente con el eje del motor en una proporción 1:1. La relación piñón/corona es libre.

Se debe mantener el tipo de transmisión, 4x2 ó 4x4, que el coche incorpora de serie.

En el caso de ser un coche con tracción 4x4, para llevar la tracción al eje delantero, se permiten los sistemas de gomas, o motores de doble piñón siempre y cuando el fabricante comercialice el coche con esta configuración.

En los coches comercializados con transmisión delantera mediante poleas y gomas de tracción, se permite la colocación de un segundo juego de transmisión (poleas y gomas libres).

7.- GUIA:

Única y libre dentro de las comercializadas por una marca de slot.

Su emplazamiento debe ser el determinado por el fabricante para ese modelo de coche. En el caso que el chasis del coche se pueda adquirir como recambio, y este incorpore una posición de guía diferente a la que figura en el coche de serie, se considera el emplazamiento de guía determinado por el fabricante el utilizado indistintamente en cada uno de los chasis del coche.

Se permite sustituir el sistema de guía (pivotante o fija) que el coche lleve de serie, siempre que para ello no se modifique la guía ni las características del chasis.

Se permite recortar la parte inferior de la guía (quilla) y lijar los laterales.

8.- TRENCILLAS:

Libres. Prohibidos los aditivos.

9.- TORNILLOS:

Metálicos, los de serie o cualquier otro de similares características fabricados por una marca de slot.

10.- CABLES:

Libres. Se permite soldarlos a las trencillas y al motor. En los coches que originariamente lleven un sistema de pletinas para la conducción eléctrica entre motor y trencillas, se puede añadir un cable para asegurar la corriente, pero sin eliminar el sistema original.

11.- LLANTAS:

Marca y modelo libre dentro de las comercializadas por marcas de Slot, sin modificación alguna, siempre que sean de plástico o metal. Prohibidas las de Delrin o materiales similares.

Las llantas deben llevar tapacubos (integrados o añadidos), pero no se permitirá tapar el exterior de la llanta con ningún material añadido (papel, celo, etc.)

Deben ser iguales en forma y anchura en un mismo eje. Permitiéndose una tolerancia de +/-1 milímetros de anchura entre las delanteras y traseras.

Deben ser las cuatro iguales en material y diámetro, a excepción de que el vehículo las incorpore de diferente diámetro de serie.
12.- POLEAS:

En los coches que las incorporen de serie, libres a escoger entre los comercializados por un fabricante de material de slot, No se permite modificar las características originales de las poleas ni añadir ningún elemento externo que modifique su comportamiento. Deben de girar solidariamente con las ruedas y en proporción 1:1.

13.- GOMAS DE TRANSMISIÓN:

Solo se permiten en los coches que las incorporen de serie.

Deben ser de goma o caucho y comercializadas por marcas de slot.

No se permite modificar las características originales de las gomas de transmisión ni añadir ningún elemento externo que modifique su comportamiento

14.- COJINETES:

Libres y comercializados por una marca de slot, siempre que no varíen las características de posición originales.

No se permiten los rodamientos. En los coches que los lleven de serie se deberán sustituir por cojinetes.

Se permite fijar los cojinetes al chasis conservando el lugar y la altura original. Se prohíbe fijar los cojinetes en los coches con suspensión.

15.- SUSPENSIONES:

Las que lleve de origen, pudiéndose cambiar por otras del mismo fabricante e igual estructura.

16.- EJES:

Libres, comercializados por una marca de slot, metálicos y de una sola pieza.

La longitud de los ejes no puede ser superior a la longitud total del tren de ruedas.

Los ejes se pueden cortar para conseguir la medida reglamentaria según el coche.

Los ejes deben llevar las llantas, coronas y poleas unidas fijamente a los mismos y deben girar, en todos los casos, conjuntamente con el eje en una proporción de 1:1.

No se permiten los semiejes delanteros.

La anchura total de los ejes con llantas no podrá sobresalir de la carrocería, excepto en los coches que de origen tengan dicha circunstancia, en cuyo caso no podrán sobresalir más de 1 mm por lado hasta un máximo de 63 mm.

17.- PIÑONES:

Libres y comercializados por una marca de slot, sin ninguna modificación.

18.- CORONAS:

Libres, comercializadas por un fabricante de slot, sin ninguna modificación.

19.- NEUMÁTICOS:

Los neumáticos deben estar comercializados por una marca de slot y estar fabricados en goma negra.

Se pueden limar, dibujar, rebajar y cortar mientras cubran totalmente la llanta y giren solidariamente con ella.

Prohibidos los neumáticos de clavos.

Prohibidos los aditivos.

20.-NOVEDADES:

En el Subaru de MSC deberán suprimirse los elementos metálicos que trae de serie a modo de lastre.

Quedarán homologados automáticamente todos los vehículos que cumplan el presente reglamento. En los casos dudosos no serán admitidos hasta que sean homologados mediante un anexo a este reglamento.

A finales de junio se estudiarán las novedades que queden fuera de reglamento y, se homologará lo que proceda.

GRUPO N
1.- COCHES ADMITIDOS:

Se admiten en este grupo todas las réplicas comercializadas en tiendas de slot a escala 1:32 de coches de rallys que hayan corrido con reglamento FIA desde 1.997 como WRC, A, Súper 2.000, Súper 1.600, Kit Car y N. En caso de duda deberá demostrarse la participación de dicho vehículo en un rally real.

2.- CARROCERIA:

No se permite ninguna modificación, excepto las que explícitamente se consideran en este apartado. La carrocería, cristales (transparentes) y habitáculo, deben estar fabricados en plástico inyectado y/o resina y ser piezas independientes entre sí. A través de los cristales no se pueden ver elementos mecánicos ni chasis. El habitáculo debe simular el cuadro de instrumentos, volante y asientos delanteros. Debe llevar dos dorsales (uno en cada puerta) y una placa de rally. La pintura y decoración son libres y por este motivo se permite una tolerancia de incremento en el peso de 2 gramos.

Igualmente se permite colocar o extraer faros auxiliares, siempre en número par, así como antenas con una tolerancia de incremento de peso de 2 gramos. Es obligatoria la presencia de piloto y copiloto, de plástico o resina, compuestos de casco, busto y brazos. En caso de no llevar este último se debe colocar uno del mismo material y de parecido aspecto al piloto. Está permitida la supresión de retrovisores y limpiaparabrisas siempre y cuando sean piezas independientes a la carrocería. (El piloto y copiloto deben ir pintados de manera real)
También se permite la eliminación de bombillas y leds en los coches con iluminación, pero conservando todos los demás accesorios, así como la incorporación de los mismos en aquellos modelos que no lleven, siempre que para ello no haya que modificar las características de serie de la carrocería.

3.- CHASIS:

El suministrado por el fabricante en plástico y sin modificación alguna excepto las que explícitamente se consideran en este apartado.

La bancada o soportes para el motor deben ser los originales sin modificación alguna, quedando prohibido cualquier tipo de regulación.

La posición del motor será lineal.

Se permiten los sistemas de amortiguación de serie a los ejes, pero no los sistemas de regulación de los ejes respecto al chasis.

El soporte de guía debe ser fijo sin basculación.

El chasis debe estar fijado a la carrocería mediante tornillos en posición vertical.

Se pueden agrandar los agujeros del alojamiento de los tornillos en el chasis para facilitar la basculación con la carrocería, sin modificar los soportes de la carrocería, permitiéndose una reducción del número de tornillos de fijación a la carrocería hasta un mínimo de dos (uno delante y otro detrás), excepto los que sólo lleven uno en cuyo caso deberán conservar.

No puede llevar ningún imán suplementario, pudiéndose suprimir el soporte del mismo cuando sea un añadido (mediante tornillos o anclaje) al chasis.

Prohibidos los sistemas que representen un freno adicional al del propio motor.

Con el chasis completamente montado y a punto para competir, las cuatro ruedas deben tocar la pista en un tramo plano y con el coche en posición de reposo.

4.- PESOS Y MEDIDAS:

Peso mínimo de la carrocería en orden de marcha: 25 gramos.

Anchura máxima de la carrocería: 61 mm.

Anchura máxima de los ejes con llanta: la misma que la carrocería en su paso de ruedas.

Altura mínima del techo de la carrocería (sin chasis): 38 mm.

5.- MOTOR:

Único. Los motores homologados han de ser de caja cerrada y del mismo fabricante del vehiculo.

A los motores no se les puede añadir o manipular ningún componente eléctrico, mecánico o electrónico que altere su rendimiento o medidas, a excepción de lo que contempla el presente reglamento técnico.

Se permite eliminar los componentes electrónicos externos, de función antiparasitaria, en aquellos motores que los lleven de serie. No se permite la eliminación de ningún otro componente.

Se permite tapar el motor, con cinta adhesiva o papel aislante.

Se permite fijar el motor al chasis con pegamento, cola o cinta adhesiva, sin modificar la posición, el lugar o la altura que ocupa el motor respecto al chasis.

Queda prohibido el intercambio de piezas entre marcas y modelos de motor.

No se permite suprimir las etiquetas identificativas que cubren algunos motores, en estos casos solo se permite recortar las aberturas interiores de las mismas (ventanas).

El valor máximo permitido de campo magnético del motor medido en la U.M.S. (Unidad Magnética de Slot) de Kelvin Light con el motor instalado en el chasis y conectado a fuente de alimentación de 5 voltios es de -6 gr. para motores de caja tipo Mabushi y de -7 gr. para los de caja tipo RX.
La medida se realizará en motores con un máximo de una capa de cinta adhesiva. La cinta adhesiva, si la llevara, debe ser delgada (tipo celo). Para la verificación no se permite otro tipo de cinta adhesiva de mayor grosor (cinta aislante o similar).

En ningún caso se podrá superar el valor máximo permitido al incrementar el voltaje en la medición del motor en la U.M.S.

Aquellos motores que sobrepasen el límite en estas condiciones deberán ser cambiados.

6.- TRANSMISIÓN:

La dispuesta por el fabricante del modelo, siempre que sea con piñón/corona. En la transmisión trasera, el piñón del motor debe incidir directamente sobre la corona del eje posterior, y girar conjuntamente con el eje del motor en una proporción 1:1. La relación obligatoria piñón/corona es de 9/27.

Se debe mantener el tipo de transmisión, 4x2 ó 4x4, que el coche incorpora de serie.

En el caso de ser un coche con tracción 4x4, para llevar la tracción al eje delantero, se permiten los sistemas de gomas, o motores de doble piñón siempre y cuando el fabricante comercialice el coche con esta configuración.

En los coches comercializados con transmisión delantera mediante poleas y gomas de tracción, se permite la colocación de un segundo juego de transmisión (poleas y gomas), siempre que sea idéntico al primero.

7.- GUIA:

Única y del mismo fabricante del coche.

La guía podrá ser pivotante si así lo determina el fabricante.

Se permite recortar la parte inferior de la guía (quilla) y lijar los laterales.

Se permite quitar el muelle en las guías que lo lleven de serie.

8.- TRENCILLAS:

Libres. Prohibidos los aditivos.

9.- TORNILLOS:

Metálicos, los de serie o cualquier otro de similares características comercializados por una marca de slot.

10.- CABLES:

Libres. Se permite soldarlos a las trencillas y al motor. En los coches que originariamente lleven un sistema de pletinas para la conducción eléctrica entre motor y trencillas, se puede añadir un cable para asegurar la corriente, pero sin eliminar el sistema original.

11.- LLANTAS:

Modelo libre, sin modificación alguna, a escoger entre los comercializados por un fabricante de material de slot, siempre y cuando sean de plástico o metal.

Las llantas deben llevar tapacubos (integrados o añadidos), pero no se permitirá tapar el exterior de la llanta con ningún material añadido (papel, celo, etc.).

Deben ser iguales en forma y anchura en un mismo eje. Permitiéndose una tolerancia de +/-1 milímetros de anchura entre las delanteras y traseras.

Deben ser las cuatro iguales en material y diámetro, a excepción de que el vehiculo las incorpore de diferente diámetro de serie. En caso de sustituir las llantas originales del coche, éstas han de ser las cuatro de igual diámetro.

12.- POLEAS:

En los coches que las incorporen de serie, libres a escoger entre los comercializados por un fabricante de material de slot. Deben estar montadas en el mismo lugar que las originales del coche. No se permite modificar las características originales de las poleas ni añadir ningún elemento externo que modifique su comportamiento. 

Deben de girar solidariamente con las ruedas y en proporción 1:1. Las poleas delanteras y traseras deben ser del mismo diámetro entre sí.

Quedan prohibidas las poleas dentadas.

13.- GOMAS DE TRANSMISIÓN:

Solo se permiten en los coches que las incorporen de serie. Han de ser del mismo fabricante del vehículo.

No se permite modificar las características originales de las gomas de transmisión ni añadir ningún elemento externo que modifique su comportamiento.

Quedan prohibidas las gomas de tracción dentadas.
14.- COJINETES:

Comercializados por una marca de material de slot y metálicos.

No se permiten los rodamientos. En caso de que el coche en origen los lleve, deberán ser cambiados por unos cojinetes metálicos.

Se permite fijar los cojinetes al chasis conservando el lugar y la altura original. Se prohíbe fijar los cojinetes en los coches con suspensión.

15.- SUSPENSIONES:

Las que lleve de origen, pudiéndose cambiar por otras del mismo fabricante e igual estructura.

16.- EJES:

Libres y comercializados por una marca de material de slot, metálicos, macizos y de una sola pieza.

La longitud de los ejes no puede ser superior a la longitud total del tren de ruedas.

Los ejes se pueden cortar para conseguir la medida reglamentaria según el coche.

Los ejes deben llevar las llantas, coronas y poleas unidas fijamente a los mismos y deben girar, en todos los casos, conjuntamente con el eje en una proporción de 1:1.

No se permiten los semiejes delanteros.

17.- PIÑONES:

Metálicos y de 9 dientes sin ninguna modificación.

18.- CORONAS:

Libres y comercializados por una marca de material de slot y de 27 dientes sin ninguna modificación.

19.- NEUMÁTICOS:

Los neumáticos deben estar comercializados por una marca de slot y estar fabricados en goma negra.

Se pueden limar, dibujar, rebajar y cortar mientras cubran totalmente la llanta y giren solidariamente con ella.

Prohibidos los neumáticos de clavos.

Prohibidos los aditivos.

CLASICOS
1.- COCHES ADMITIDOS:

Se admiten en este grupo todas las réplicas comercializadas en tiendas de slot a escala 1:32 de coches de rallys cuya aparicion haya sido anterior a 1988. En caso de duda deberá demostrarse la participación de dicho vehículo en un rally real.

2.- CARROCERIA:

No se permite ninguna modificación, excepto las que explícitamente se consideran en este apartado. La carrocería debe estar fabricada en plástico inyectado y/o resina. Los cristales, suministrados por el fabricante, han de estar fabricados en plástico inyectado o léxan, éstos deben ser independientes de la carrocería. Los vehículos que incorporen cristales de léxan deberán llevar un contrapeso de 3 gramos pegado de forma paralela en la parte interior del techo. A través de los cristales no se pueden ver elementos mecánicos ni chasis.. El habitáculo debe simular el cuadro de instrumentos, volante y asientos delanteros. Éste podrá ser de léxan siempre que el vehiculo lo incorpore de serie. Debe llevar dos dorsales (uno en cada puerta) y una placa de rally. La pintura y decoración son libres y por este motivo se permite una tolerancia de incremento en el peso de 2 gramos.

Igualmente se permite colocar o extraer faros auxiliares, siempre en número par, así como antenas con una tolerancia de incremento de peso de 2 gramos. Es obligatoria la presencia de piloto y copiloto, de plástico o resina, compuestos de casco, busto y brazos. En caso de no llevar este último se debe colocar uno del mismo material (sin aligerar) y de parecido aspecto al piloto. Está permitida la supresión de retrovisores y limpiaparabrisas siempre y cuando sean piezas independientes a la carrocería. (El piloto y copiloto deben ir pintados de manera real)
También se permite la eliminación de bombillas y leds en los coches con iluminación, pero conservando todos los demás accesorios, así como la incorporación de los mismos en aquellos modelos que no lleven, siempre que para ello no haya que modificar las características de serie de la carrocería.

3.- CHASIS:

El suministrado por el fabricante en plástico y sin modificación alguna excepto las que explícitamente se consideran en este apartado.

La posición del motor será lineal.

Se permiten los sistemas de amortiguación de serie a los ejes,

Se permiten los chasis con sistemas de regulación de altura de los ejes.

En los vehículos que incorporen algún sistema de regulación o basculación de la cuna del motor, dicho sistema deberá ser anulado mediante cola o cinta adhesiva.

El chasis debe estar fijado a la carrocería mediante tornillos en posición vertical.

Se pueden agrandar los agujeros del alojamiento de los tornillos en el chasis para facilitar la basculación con la carrocería, sin modificar los soportes de la carrocería, permitiéndose una reducción del número de tornillos de fijación a la carrocería hasta un mínimo de dos (uno delante y otro detrás), excepto los que sólo lleven uno en cuyo caso deberán conservar.

No puede llevar ningún imán suplementario, pudiéndose suprimir el soporte del mismo cuando sea un añadido (mediante tornillos o anclaje) al chasis.

Prohibidos los sistemas que representen un freno adicional al del propio motor.

Con el chasis completamente montado y a punto para competir, las cuatro ruedas deben tocar la pista en un tramo plano y con el coche en posición de reposo.

4.- PESOS Y MEDIDAS:

Peso mínimo de la carrocería en orden de marcha: 18 gramos.

Anchura máxima de la carrocería: 63 mm.

Anchura máxima de los ejes con llanta: la misma que la carrocería en su paso de ruedas.

Altura mínima del techo de la carrocería (sin chasis): 32 mm.

5.- MOTOR:

Único. Los motores homologados han de ser de caja compacta cerrada y libre entre los comercializados para slot.

A los motores no se les puede añadir o manipular ningún componente eléctrico, mecánico o electrónico que altere su rendimiento o medidas, a excepción de lo que contempla el presente reglamento técnico.

Se permite eliminar los componentes electrónicos externos, de función antiparasitaria, en aquellos motores que los lleven de serie. No se permite la eliminación de ningún otro componente.

Se permite tapar el motor, con cinta adhesiva o papel aislante.

Se permite fijar el motor al chasis con pegamento, cola o cinta adhesiva, sin modificar la posición, el lugar o la altura que ocupa el motor respecto al chasis.

Queda prohibido el intercambio de piezas entre marcas y modelos de motor.

No se permite suprimir las etiquetas identificativas que cubren algunos motores, en estos casos solo se permite recortar las aberturas interiores de las mismas (ventanas).

El valor máximo permitido de campo magnético del motor medido en la U.M.S. (Unidad Magnética de Slot) de Kelvin Light con el motor instalado en el chasis y conectado a fuente de alimentación de 5 voltios es de -6 gr. para motores de caja tipo Mabushi y de -7 gr. para los de caja tipo RX. En caso de llevar copkit de lexan el valor máximo será siempre de -3 gr.
La medida se realizará en motores con un máximo de una capa de cinta adhesiva. La cinta adhesiva, si la llevara, debe ser delgada (tipo celo). Para la verificación no se permite otro tipo de cinta adhesiva de mayor grosor (cinta aislante o similar).

En ningún caso se podrá superar el valor máximo permitido al incrementar el voltaje en la medición del motor en la U.M.S.

Aquellos motores que sobrepasen el límite en estas condiciones deberán ser cambiados.

6.- TRANSMISIÓN:

La dispuesta por el fabricante del modelo, siempre que sea con piñón/corona. En la transmisión trasera, el piñón del motor debe incidir directamente sobre la corona del eje posterior, y girar conjuntamente con el eje del motor en una proporción 1:1. La relación obligatoria piñón/corona es de 9/27.

Se debe mantener el tipo de transmisión, 4x2 ó 4x4, que el coche incorpora de serie.

En el caso de ser un coche con tracción 4x4, para llevar la tracción al eje delantero, se permiten los sistemas de gomas, o motores de doble piñón siempre y cuando el fabricante comercialice el coche con esta configuración.

En los coches comercializados con transmisión delantera mediante poleas y gomas de tracción, se permite la colocación de un segundo juego de transmisión (poleas y gomas), siempre que sea idéntico al primero.

7.- GUIA:

Única y del mismo fabricante del coche.

La guía podrá ser pivotante si así lo determina el fabricante.

Se permite recortar la parte inferior de la guía (quilla) y lijar los laterales.

Se permite quitar el muelle en las guías que lo lleven de serie.

8.- TRENCILLAS:

Libres. Prohibidos los aditivos.

9.- TORNILLOS:

Metálicos, los de serie o cualquier otro de similares características comercializados por una marca de slot.

10.- CABLES:

Libres. Se permite soldarlos a las trencillas y al motor. En los coches que originariamente lleven un sistema de pletinas para la conducción eléctrica entre motor y trencillas, se puede añadir un cable para asegurar la corriente, pero sin eliminar el sistema original.

11.- LLANTAS:

Modelo libre, sin modificación alguna, a escoger entre los comercializados por un fabricante de material de slot, siempre y cuando sean de plástico o metal.

Las llantas deben llevar tapacubos (integrados o añadidos), pero no se permitirá tapar el exterior de la llanta con ningún material añadido (papel, celo, etc.).

Deben ser iguales en forma y anchura en un mismo eje. Permitiéndose una tolerancia de +/-1 milímetros de anchura entre las delanteras y traseras.

Deben ser las cuatro iguales en material y diámetro, a excepción de que el vehiculo las incorpore de diferente diámetro de serie. En caso de sustituir las llantas originales del coche, éstas han de ser las cuatro de igual diámetro.

12.- POLEAS:

En los coches que las incorporen de serie, libres a escoger entre los comercializados por un fabricante de material de slot. Deben estar montadas en el mismo lugar que las originales del coche. No se permite modificar las características originales de las poleas ni añadir ningún elemento externo que modifique su comportamiento. 

Deben de girar solidariamente con las ruedas y en proporción 1:1. Las poleas delanteras y traseras deben ser del mismo diámetro entre sí.

Quedan prohibidas las poleas dentadas.

13.- GOMAS DE TRANSMISIÓN:

Solo se permiten en los coches que las incorporen de serie. Han de ser del mismo fabricante del vehículo.

No se permite modificar las características originales de las gomas de transmisión ni añadir ningún elemento externo que modifique su comportamiento.

Quedan prohibidas las gomas de tracción dentadas.
14.- COJINETES:

Comercializados por una marca de material de slot y metálicos.

No se permiten los rodamientos. En caso de que el coche en origen los lleve, deberán ser cambiados por unos cojinetes metálicos.

Se permite fijar los cojinetes al chasis conservando el lugar y la altura original. Se prohíbe fijar los cojinetes en los coches con suspensión.

15.- SUSPENSIONES:

Las que lleve de origen, pudiéndose cambiar por otras del mismo fabricante e igual estructura.

16.- EJES:

Libres y comercializados por una marca de material de slot, metálicos, macizos y de una sola pieza.

La longitud de los ejes no puede ser superior a la longitud total del tren de ruedas.

Los ejes se pueden cortar para conseguir la medida reglamentaria según el coche.

Los ejes deben llevar las llantas, coronas y poleas unidas fijamente a los mismos y deben girar, en todos los casos, conjuntamente con el eje en una proporción de 1:1.

No se permiten los semiejes delanteros.

17.- PIÑONES:

Metálicos y de 9 dientes sin ninguna modificación.

18.- CORONAS:

Libres y comercializados por una marca de material de slot y de 27 dientes sin ninguna modificación.

19.- NEUMÁTICOS:

Los neumáticos deben estar comercializados por una marca de slot y estar fabricados en goma negra.

Se pueden limar, dibujar, rebajar y cortar mientras cubran totalmente la llanta y giren solidariamente con ella.

Prohibidos los neumáticos de clavos.

Prohibidos los aditivos.

OTROS:
MODIFICACIONES MINIMAS

a. No pueden participar en WRC, A, K, o Súper N los coches que cumplan el reglamento técnico de grupo N.

b. No pueden participar en WRC los coches que cumplan el reglamento técnico de grupo A/K.

CASOS DUDOSOS

La organización tendrá la potestad de decidir en cualquier caso dudoso en cuanto a este reglamento técnico.
ANEXO VALORES MAXIMOS EN MOTORES:
	AVANT SLOT HUNTER (Verde Oscuro y 4x4)
	10.0

	AVANT SLOT HURRICANE (Naranja)
	8.5

	AVANT SLOT REPUBLIC (Rosa)
	7.5

	AVANT SLOT SPRINT (rojo)
	7.5

	AVANT SLOT MASTER (Verde Claro)
	3

	CARTRIX TX2 o TX3
	1

	CARTRIX TX4
	7

	CARTRIX TX6
	7.5

	FLY EVO II
	4.5

	MB GNIK
	7.5

	MB SONG NA
	10.0

	MSC THUNDER
	10

	NINCO NC-2  o NC-3 o NC-7
	6

	NINCO NC-5
	6.5

	NINCO NC-6
	7

	NINCO NC-9
	2

	NINCO NC-10 o NC-12
	10

	NINCO NC-14
	9

	NSR KING
	8

	POWER SLOT
	8.5

	SCALEAUTO SC004
	1

	SCALEAUTO SC11
	3

	SCALEAUTO SC12 o SC14
	4.5

	SLOTMANIA ASV3
	10

	SLOTING PLUS RALLY
	8

	SLOTING PLUS SPEED
	4.5

	SLOT.IT BOXER/2
	10

	SLOT.IT V12/3 caja corta
	5

	SLOTING PLUS
	8,0

	SPIRIT XXX
	10

	SPIRIT S3X
	10

	SPIRIT SX2 o SX03
	2

	TEAM SLOT TS3 ventana pequeña
	10,0

	TEAM SLOT TS3 ventana grande
	Prohibido

	TEAM SLOT TS4
	9

	TEAM SLOT TS7
	3

	TECNITOYS RX-4-41-8-81- Pro turbo (inducido corto)
	8,0

	TECNITOYS RX-91
	8,5

	TECNITOYS PRO TURBO (inducido largo)
	9,5

	TECNITOYS PRO SPEED y DOUBLE RALLY
	10,0

	Otros motores de caja larga que puedan salir al mercado:
	10,0

	Otros motores de caja corta que puedan salir al mercado:
	6,0


* Valores máximos medidos en UMS de Kelvin Light.

PENALIZACIONES TECNICAS.-

Coches no admitidos. 






Exclusión.

Anomalías en el motor






Exclusión.

Anomalías en la transmisión. 





Exclusión.

Imanes suplementarios. 





Exclusión.

Uso de aditivos. 






Exclusión.

Neumáticos no correctos. 





Exclusión.

Llantas no homologadas (N y Super N). 



Exclusión.

Incumplimiento de modificaciones mínimas
 


Exclusión.
Incumplimiento características de la carrocería. 



Exclusión.

Incumplimiento de medidas de peso mínimo de la carrocería

Exclusión.

Falta de cristales






Exclusión. 
Mecánica o chasis a la vista o falta de habitáculo.


Exclusión.

Chasis no homologado o deformado(N y Super N). 


Exclusión

Posición de motor incorrecta (A y K). 




Exclusión.

Bancadas de motor no homologadas (N y Super N) 


Exclusión.

Ejes no reglamentarios (A, K, N y Super N) 



Exclusión.

Anomalías en la guía.






Exclusión.

Incumplimiento de las características de emplazamiento de la guía. 
Exclusión.

Cables de guía visibles frontalmente en posición de reposo

20”.

Incumplimiento de medidas de carrocería (WRC, A, K).


30” / mm.

Vidrios opacos, si el modelo no los lleva de serie (N y Super N)
.
30”

Vidrios opacos y/o flexibles (WRC, A,K). 



30”

Falta de luces simuladas (WRC,AK) u opticas (N, SN, CL)

10” /unidad.

Falta de otros elementos aerodinámicos o decorativos


10” /unidad.

Exceso de peso (N y Super N). 





20” /gramo.

Aletines antireglamentarios o flexibles (WRC, A, K ).


10”/unidad.

Falta de piloto o copiloto





30”.

Falta de volante.






20”.

Falta de dorsales o placa de rally




5” / unidad
Pilotos sin diferenciar o pintados de un sólo color.


20”.

Falta de tornillos (N y Super N). 




10” /unidad.

Anomalías en los tornillos (N y Super N) 



10”/ unidad.

Anomalías en las medidas de las llantas 

 

30”/unidad.

Falta de tapacubos obligatorios (N y Super N). 



30”

Ruedas no giran o no tocan la pista



 
20”.

Anomalías en el intercambio de suspensiones (N y Super N). 

30”/unidad.

Anomalías en las poleas o gomas de traccion



30”

Cojinetes de ejes no reglamentarios (A, K, N y Super N). 

20” / unidad.

Fijación de cojinetes no reglamentaria (N y Super N). 


30”/unidad.

Elementos que componen los ejes no giran en proporción 1:1 (A, K, N y Super N). 60”

El piñón del motor no gira en proporción 1:1 con el eje del motor 
60”

Anomalías en los piñones.





60”/unidad.

Incumplimiento de medidas de ejes (N y Super N). 


10” / mm

Neumáticos que no cubran totalmente la llanta. 



30”.

Ruedas que sobresalgan más del límite (WRC, A, K ). 


10” / mm.

*Las penalizaciones que no conlleven la exclusión del piloto, se aplicarán en cada etapa mientras no sean subsanadas.
CAMBIOS:
Añadida categoría N+
Añadido anexo categorías desiertas de trofeos si no alcanzan cupo mínimo.

SN: Validas llantas de distinto diámetro siempre que el modelo se comercializase con esta característica.

